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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor juez informando que 

correspondió por reparto la presente demanda de extinción de hipoteca.  

 

De igual forma, el apoderado de la parte demandante solicitó 

directamente el emplazamiento de los demandados. Al respecto se hizo la 

correspondiente consulta de cada uno de ellos en el ADRES arrojando como 

resultado para cada uno, estado RETIRADO, así: 

 

 

 

 
 

 
 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 5 de septiembre de 2023. 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA, CALDAS 

   Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 520 

PROCESO: VERBAL EXTINCION DE HIPOTECA  

DEMANDANTE: CECILIA CORTES GALLO Y LUIS GONZAGA 

RAMIREZ CALDERON  

DEMANDADO: SORA INES SERNA DUQUE, JUAN 

GUILLERMO QUINTERO SERNA Y JHONATAN 

ALFONSO QUINTERO SERNA 

RADICADO: 17541-40-89-001-2023-00134-00 

 

Auscultada la demanda se observa que se cumple con las formalidades 

previstas en el artículo 82 y ss del CGP, por lo que se procederá con su 

admisión. 

 

Siendo el Despacho competente para asumir el conocimiento de esta 

demanda, debido a la naturaleza del asunto y su cuantía, procederá a 

imprimirle el trámite especial dispuesto en el artículo 390 del CGP. 

  

Ahora bien, teniendo en cuenta que según la consulta realizada en la base 

de datos ADRES respecto de los demandados, estos figuran en estado 

retirado, se ordenará oficiar a la Superintendencia de Salud y a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, en aras de que puedan 

suministrar al Despacho cualquier dato de contacto de ellos, tales como 

correo electrónico, domicilio actual, direcciones de residencia, teléfonos, 

entre otros, con el fin de poder lograr su notificación.  

 

Por último, de conformidad con el artículo 87 del CGP se ordenará el 

emplazamiento de los herederos indeterminados del señor ALFONSO 

QUINTERO CORTES.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA, 

CALDAS, 

I. RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA DE EXTINCIÓN DE HIPOTECA 

promovida por CECILIA CORTES GALLO Y LUIS GONZAGA RAMIREZ 

CALDERON contra los herederos determinados de ALFONSO QUINTERO 

CORTES, siendo estos los señores SORA INES SERNA DUQUE, JUAN GUILLERMO 

QUINTERO SERNA Y JHONATAN ALFONSO QUINTERO SERNA y demás 

herederos indeterminados.  
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SEGUNDO: TRAMITAR la presente acción en la forma consagrada en el 

artículo 390 del Código General del Proceso y como proceso VERBAL 

SUMARIO. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de diez 

(10) días.  

 

CUARTO: REQUERIR a la Superintendencia de Salud y a la Superintendencia 

de Notariado y Registro, para que dentro del término de 10 días, contados 

a partir de la notificación de la presente decisión, suministren al Despacho 

cualquier dato de contacto de los señores SORA INES SERNA DUQUE C.C. 

24.758.285, JUAN GUILLERMO QUINTERO SERNA C.C. 1.144.078,311 Y 

JHONATAN ALFONSO QUINTERO SERNA C.C. 1.143.951.209, tales como correo 

electrónico, domicilio actual, direcciones de residencia, teléfonos, entre 

otros, con el fin de poder lograr su notificación.  

 

QUINTO: ORDENAR el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS 

del señor ALFONSO QUINTERO CORTES, de conformidad con el articulo 87 

del CGP, en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 y artículo 

108 del Código General del Proceso, el cual se hará únicamente en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de comunicación 

en un medio escrito. Procédase por secretaría con el edicto emplazatorio, 

el cual se publicará en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y se 

entenderá surtido (15) días después de publicada la información.  

 

SEXTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. ALEJANDRO 

ARANGO GIRALDO identificado con T.P. 145.466 del C.S.J, para que actúe 

como apoderado de la parte actora en los términos del poder conferido 

para ello.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

         

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PENSILVANIA 
 

Por Estado No. 066 de esta fecha se notificó el 
auto anterior. 

 
Pensilvania, 6 de septiembre de 2023 

 
 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 
Secretario 
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